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ANEXOS 
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Nombre del archivo  Extensión en 

este caso es 

“rar” 
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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA
Artículo 58. A la Dirección de Desarrollo Económico, le corresponden las 
siguientes facultades: 
[…] 
XXII. Formular en coordinación con las autoridades correspondientes los 
proyectos de programas de fomento turístico en sus diversas modalidades; 
 
Artículo 59. Para el despacho de los asuntos la Dirección de Desarrollo 
Económico, se integrará por los siguientes:  
1. Subdirección de Fomento Turístico, la cual se constituye por las 
siguientes Unidades: 
a) Unidad de Promoción Turística; y  
b) Unidad de Servicios Turísticos.

 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA1 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 Coordinar las acciones y mecanismos que permitan vigilar y garantizar el 
cumplimiento de la normatividad y reglamentación municipal, en el territorio 

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://www.xalapa.gob.mx/transparencia/wp-
content/uploads/sites/2/2015/07/MANUAL-GENERAL-DE-ORGANIZACI%C3%93N.pdf  

http://www.xalapa.gob.mx/transparencia/wp-content/uploads/sites/2/2015/07/MANUAL-GENERAL-DE-ORGANIZACI%C3%93N.pdf
http://www.xalapa.gob.mx/transparencia/wp-content/uploads/sites/2/2015/07/MANUAL-GENERAL-DE-ORGANIZACI%C3%93N.pdf
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de Xalapa, en lo que respecta al desarrollo turístico, comercial, empresarial, 
rural y a la mejora regulatoria. 
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